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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN:  2018-00102-00 

DEMANDANTE: RODOLFO SEGURA CONTRERAS 

DEMANDADO: LUZ MERY SANCHEZ RODRIGUEZ 

 

Ingresa el proceso al Despacho, con escrito de renuncia al poder 

previamente otorgado por el demandante a la Dra. JOHANA 

CAROLINA GUTIERREZ TORRES, la cual se admitirá conforme el 

artículo 76 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder previamente otorgado por el 

demandante a la Dra. JOHANA CAROLINA GUTIERREZ TORRES en 

los términos del artículo 76 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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